
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

3915 Orden ISM/107/2026, de 18 de febrero, por la que se nombra Directora del 
Gabinete de la Secretaría de Estado de Migraciones a doña Eva Martínez 
Montero.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 61 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y de conformidad con el artículo 16.2 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, previo conocimiento del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2026, he resuelto nombrar, con efectos 
de 19 de febrero de 2026, a doña Eva Martínez Montero, NRP ***68465*6 E, como 
Directora del Gabinete de la Secretaría de Estado de Migraciones.

Madrid, 18 de febrero de 2026.–La Ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
Elma Sáiz Delgado.
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